
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
ADENDA No. 001 

 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 006 DE 2013 

Febrero 19 de 2013 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONTRATA EL SEGURO DE ACCID ENTES PERSONALES 
PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 
Por medio de la presente adenda se informa a los oferentes interesados en participar de las 
Invitación Pública No. 006 de 2013, la siguiente modificación efectuada a los términos de 
Licitación:  

 
1.-  El punto 6 quedará así: 

 
6.  CALIDADES DEL OFERENTE.-  

 
En la presente Invitación Pública podrán participar todas las Compañías de Seguros públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras legalmente constituidas y autorizadas para su 
funcionamiento en Colombia y con asiento principal, sucursal, agencias u oficinas en la Ciudad 
de Pasto, bien sea en forma individual o conjunta, mediante la figura de consorcios o uniones 
temporales, que no estén incursos en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades 
consignadas en la Constitución Política o en la Ley. 
 
El oferente indicará si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, y en este 
último caso uno de sus integrantes deberá tener una participación como mínimo del cincuenta 
punto uno por ciento (50.1%) y deberán señalar los términos y extensión de su participación en 
la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificadas sin el 
consentimiento previo de la Universidad. 
 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán designar la persona que, para 
todos los efectos, representará al Consorcio o Unión Temporal así como también definir las 
condiciones de facturación. En general deberán señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. 
 
Las personas jurídicas y/o naturales y las personas integrantes de un consorcio o unión 
temporal deben acreditar individualmente la identificación tributaria e información sobre el 
régimen de impuesto a las ventas al que pertenece y el Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 
 
Las personas jurídicas deberán haberse constituido legalmente por lo menos tres (3) años 
antes de la fecha de presentación de las ofertas y acreditar que la duración de la sociedad no 
será inferior al plazo de duración del contrato y tres (3) años más. 
 
2.- El punto 37 se elimina de los Términos de condiciones conforme a lo establecido en el 

numeral 5.1.8 del Decreto 0734 de 2012. 
 

Fin de la Adenda Nº 01 
 
 
 

GERMÁN ARTEAGA MENESES 
Presidente Junta de Licitaciones y Contratos. 

 
Proyectó: ROSALBA MORALES GARCÍA 
                SECRETARIA JUNTA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 


